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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del'BOLETÍN. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l i ca s 
la de provincia de León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Adictos de Juzgados. 

\ M i m M i m m M M 
fiotiierno civil de la proiinda de León 

C I R C U L A R 
En la Gaceta del d ía 11 y por el 

Ministerio de la Gobernac ión , se pu
blican la Circular y estados que a 
cont inuac ión se expresan: 

«limo. Sr.: Como ampl i ac ión de 
las Ordenes de este Departamento de 
7 y 10 de Diciembre pasado (Gaceta 
del 10 y 11 del mismo mes), en evi
tación de errores de in te rpre tac ión y 
consultas recibidas, 

Este Ministerio ha acordado: 
1.° En un plazo que no excederá 

del 31 de este mes, los Secretarios de 
Adminis t rac ión loca1 e levarán al Go
bierno c iv i l de la provincia en que 
estén destinados, por med iac ión de 
los Colegios Oficiales del Secretaria
do local de las mismas, una hoja de 

i servicios igual al del modelo adjunto, 
| totalizada con fecha 31 de Diciembre 
! pasado. 
| 2.° Los Secretarios que se encuen-
| tren separados del servicio por desti
tuc ión o excedencia, e levarán la 

I misma hoja de servicios, por medio 
del Colegio Oficial de la provincia 

! en que estén avecindados, al Gobier-
1 no c iv i l de la misma. 
| 3.° Los Colegios provinciales re-
I m i t i r á n las hojas de servicios, debi
damente diligenciadas, al Gobierno 
ch i l antes del 31 de este mes de Enero. 

Dentro de los cinco días siguien
tes, los Gobiernos civiles e levarán a 
este Ministerio todas las hojas de 
servicios recibidas, debidamente re
lacionadas. 

4, ° Los aspirantes a ingreso en la 
tercera categoría p re sen ta rán en las 
Secciones provinciales de Adminis
t rac ión local certificaciones acredi
tativas de los servicios a que se refie
re la Orden de este Departamento de 
10 del actual, y éstas las compulsa
r á n con los datos que obren en su 
poder, expidiendo en vista de ellas 
la certificación exigida en el aparta
do e) del n ú m e r o cuarto de dicha 
Orden. 

5. ° En los casos en que no existan 
antecedentes en las Secciones pro

vinciales para que los interesados 
puedan justificar su derecho, supli
r án la certificación con la de cual
quier Dependencia del Estado que 
demuestre de un modo concreto la 
razón de ser de la i nc lus ión del as
pirante a la tercera categoría de Se
cretarios de Admin i s t r ac ión loeal en 
el Escalafón correspondiente. 

6.° Sin perjuicio de todo lo ante
riormente ordenado, la Comis ión de
signada por este Ministerio en Orden 
de 7 de Diciembre ú l t imo compulsa
rá la d o c u m e n t a c i ó n de referencia 
por todos los medios que estime ne
cesarios, pidiendo los debidos ante
cedentes e informes a los Centros y 
Autoridodes de todo orden, al objeto 
de que los Escalafones reflejen exac
tamente y con todo rigor la verdade
ra s i tuac ión del funcionario. 

Lo digo para su conocimiento, de 
los interesados y de las Corporacio
nes que de V. I . dependen, lo que 
h a r á saber insertando la presente 
Orden en el Boletín Oficial de su pro
vincia respectiva, a los efectos de su 
m á s exacto cumplimiento. 

Madrid, 7 de Enero de 1936.—P. D., 
Carlos Echeguren. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias y Delegados del 
Gobierno, excepto Navarra y Cata
luña .» 
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PROVINCIA DE A Y U N T A M I E N T O DE 

CUERPO DE SECRETARIOS DE ADMINISTRACION L O C A L 

CATEGORIA 

Nombre y apellidos , 
Nació en . . . . . . provincia de el . . . . . de de . . . 
Forma de ingreso en el Cuerpo 
Fecha de ingreso en el mismo , 
Total de sercivios acreditados en la hoja de servicios al dorso, referidos al 31 de Diciembre de 1935: 

Años Meses . . Días 
a . . . . . . de Enero de 1936: 

EL INTERESADO, 
Compulsado y conforme: 

. . . . a de Enero de 1936. 
Por el Colegio provincial del Secretariado: 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO. 

( A l dorso) 
HOJA D E SERVICIOS 

C A R G O S 
QUE HA SERVIDO, CON EXPRESION 
DEL NOMBRAMIENTO Y CARACTER 

DEL MISMO 

PUEBLO 

Y PROVINCIA 

FECHA D E 

NOMBRAMIENTO 

ñk M E S Año 

Cese y posesiones 

ME! Año 

TOTALES. 

TOTALES DE SERVICIOS 

PROPIEDAD 

l a ME; Año 

INTERINO 

fe ME Aña 

I 
R E S U M E N 

Suman los servicios en propiedad a ñ o s . . . 
Suman los servicios inteiinos a ñ o s . . 

meses 
meses 

días 
días 

Lo que se hace púb l ico para conocimiento de los interesados y Corporaciones municipales, advirtiendo a 
éstas que el error en la pub l i cac ión de los datos o negligencia en la r emis ión de los mismos, se rán corregidos 
disciplinariamente sin perjuicio de las d e m á s responsabilidades en que puedan incur r i r que les serán exigidas 
en la forma preceptuada en la Ley. 

León, 14 de Enero de 1936.—El Gobernador c i v i l , Luis Pardo Arguelles. 



Admíníslratíén de Rentas 
Públicas de la provincia de León 

ES 
NEGOCIADO DE TRANSPORTE 

C I R C U L A R 
A los tipos que señalan , el testo 

refundido de 5 de Julio de 1920, la 
Ley de Reformas tributarias de 11 de 
Marzo de 1932 y d e m á s legislación 
referente a la materia, grava el i m 
impuesto de Transportes, el precio 
de la c i rcu lac ión de viajeros y mer
cancías por las vías terrestres y f lu 
viales, va lo rándose el servicio a los 
electos de la impos ic ión; cuando los 
productos transportados son de la 
propiedad de las Empresas o dueños 
'de los vehículos . 

Excepto en los casos en que proce
da el pago de Patente, se celebre 
concierto, o que por ser éste rehusa
do, se abone el gravamen por recibo 
especial, las empresas de transportes 
y los dueños de vehículos de todas 
clases, que se dediquen al transpor
te de viajeros y m e r c a n c í a s por tierra 
o por los ríos, tienen la obl igación 
de cobrar el impuesto, al mismo 
tiempo que el precio del servicio. 

El importe de lo recaudado cada 
mes, lo en t regarán las Empresas re
caudadoras, dentro de los veinte 
dias inmediatos siguientes, en la Caja 
del Tesoro de la provincia, deducien
do el 1 por ciento en concepto de 
premio de cobranza y previa decla
ración que p resen ta rán en esta A d 
minis t rac ión. 

CONCIERTOS 
Pueden concertar con la Hacienda 

el pago del impuesto, con arreglo a 
!lo dispuesto en el Testo refundido de 
5 de Julio de 1920 (ar t ículo octavo), 
y la Ley de Reformas tributarias de 
11 de Marzo de 1932 (ar t ícu los 23, 24 
y 25): 

a) Las empresas de ferrocarriles, 
t ranvías y riperts, que perciban por 
el billete del viajero en todo el reco
rrido, precio no superior a 1,25 pese
tas. 

b) Las Empresas o propietarios 
de toda clase de vehículos de trac
ción mecánica , que transporten via
jeros, mercanc ías , o viajeros y mer
cancías a la vez en el interior de las 
poblaciones, o por carreteras y ca
minos ordinarios. 

c) Las Empresas o propietarios 
^e vehículos de t r acc ión de sangre, 

que en distancias mayores de 40 k i 
lómetros , transporten viajeros, y 

d) Las Empresas o propietarios 
de embarcaciones que se dediquen 
a conducir viajeros y m e r c a n c í a s 
por vías fluviales. 

Servirá de base para los concier
tos, el rendimiento íntegro, obtenido 
por el transporte en el a ñ o e c o n ó m i 
co anterior al de la fecha del contra
to, siempre que se lleve la contabil i
dad en la forma que dispone la 
Orden de 24 de Septiembre de 1929, 
o el «Libro especial de transportes 
de m e r c a n c í a s y efectos», creado por 
Orden de 13 de Septiembre de 1933, 
si se trata de autocamiones. 

En otro caso se ca lcu la rá la base 
de imposic ión , teniendo en cuenta 
el n ú m e r o de asientos y la capacidad 
m á x i m a de carga de los vehícu los , 
el precio de los servicios ( v a l o r á n d o 
se el transporte de m e r c a n c í a s pro
pias, a razón de 0,30 tone lada-k i ló 
metro), los viajes a realizar, y los 
k i lómetros que se pueden recorrer 
en el a ñ o . 

Cuando las circunstancias en que 
se encuentren las Empresas lo jus t i 
fiquen suficientemente, se boni f icará 
la base de impos ic ión calculada, su
poniendo que los vehícu los van lle
nos en cuantos viajes realicen, hasta 
un 20 por 100 como m á x i m o . 

E l precio de los conciertos, será 
fijado sobre dicha base, y con arre
glo a los siguientes tipos: 

a) T ra t ándose de viajeros, el 15 
por 100, en los transportes por carre
teras o caminos ordinarios, cuando 
el precio del billete en todo el reco
rrido, exceda de 1,25 pesetas; el 5 por 
100, en los mismos transportes, siem
pre que las Empresas consientan en 
rebajar el precio del billete en un 25 
por 100 o más , teniendo en cuenta, 
que esta rebaja se ha de referir a los 
precios que como máx imo , haya 
autorizado la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, al conceder 
las respectivas autorizaciones; y el 2 
por 100, cuando el precio del billete, 
sea inferior a 1,25 pesetas. 

b) T ra t ándose de mercanc ías , el 
5 por 100 en todo caso. 

Los beneficios del concierto serán 
solicitados por los interesados, o 
persona que les represente, por medio 
de instancia dirigida al I l tmo. Sr. 
Delegado de Hacienda de la provin
cia, reintegrada con t imbre de 1,50 
pesetas, declarando los servicios que 

realizan los vehículos utilizados, 
asientos y capacidad m á x i m a de car
ga de los mismos, precio del trans
porte por tonelada y k i lómet ro , o 
en su caso el rendimiento obtenido 
en el a ñ o económico anterior al que 
se refiere el contrato. 

Las. instancias de referencia, se 
p resen ta rán en la Secretar ía de esta 
Delegación, o en los respectivos 
Ayuntamientos, según se trate de 
personas residentes en la capital de 
la provincia o en los pueblos. 

Las Empresas que establezcan ser
vicios nuevos d e b e r á n solicitar el 
oportuno concierto, antes de transcu
r r i r un mes desde la fecha en que los 
mismos comiencen a realizarse, pro-
cediéndose en otro caso por la A d m i 
nis t ración, a practicarles la l iqu ida
ción, para hacer efectivo su importe 
por recibo especial. 

PATENTES 
Es tán obligados a tributar median

te patente y con arreglo a las tarifas 
publicadas por Orden de 28 de Fe
brero de 1923, los propietarios de to
da clase de vehícu los con motor de 
sangre, que en el interior de las pobla
ciones, o por carreteras y caminos 
ordinarios se dediquen a transportar 
viajeros, mercanc ías , o viajeros y 
mercanc ía s a la vez, excepción he
cha de aquellos, que por conducir 
viajeros en distancias mayores de 40 
ki lómetros , tiene la facultad de cele
brar concierto para pago de impues
to, en las condiciones ya indicadas. 

Todo d u e ñ o de carruaje, o indus
t r ia l que deba pagar el impuesto de 
transportes por medio de patente, ha 
de declarar a esta A d m i n i s t r a c i ó n por 
conducto del Alcalde del pueblo de 
su residencia habitual, si la tuviera 
fuera de la capital de la provincia, 
el n ú m e r o y la clase de carruajes de 
su propiedad, expresando si la desti
nan al transporte de m e r c a n c í a s o a 
la c o n d u c i ó n de viajeros, el n ú m e r o 
de asientos de cada carruaje, el de 
sus ruedas, el n ú m e r o de caba l le r ías 
destinadas al arrastre de sus veh ícu 
los y la distancia que hayan de reco
rrer los carruajes, desde el punto de 
partida, hasta el ú l t imo destino. 

Las declaraciones expresadas con 
t imbre de pesetas 0,25, han de pre
sentarse antes del día 31 de Diciembre 
próx imo, en la inteligencia, de que 
si transcurriese el plazo sin haber 
declarado, se a d o p t a r á n contra ellos 
las medidas coercitivas que las dis
posiciones vigentes autorizan. 



EXENCIONES 
Es tán exentos del impuesto por 

transportes terrestres y fluviales: 
a) Los viajeros conducidos en au

tomóvi les y coches llamados de pun
to, con paradas fijas en las calles o 
plazas de las poblaciones, siempre 
que dichos vehícu los no salgan de 
los respectivos t é rminos municipa
les, no tengan recorrido fijo, n i sean 
alquilados por asientos. 

b) Las m e r c a n c í a s transportadas 
en autocamiones por el interior de 
las poblaciones y sin salir de los 
respectivos t é r m i n o s municipales. 

c) Los productos propios de los 
cosecheros, industriales y fabrican
tes inscritos en la m a t r í c u l a de la 
con t r ibuc ión industrial , que sean 
transportados en cualquiera clase de 
vehículos de su propiedad, t a m b i é n 
debidamente matriculados, a los 
puntos de consumo, en tend iéndose 
por tales productos propios, los cose
chados, fabricados o elaborados por 
los dueños de los aludidos vehícu los 
y las primeras materias que se em
pleen en su p roducc ión , y 

d) Los cereales y sus harinas, ga
nados, patatas, garbanzos y legum
bres secas, carbones minerales y ve
getales, leñas y abonos. 

PENALIDADES 
Las Empresas de transportes y los 

d u e ñ o s de carruajes dedicados a esa 
misma industria, que no cumplan 
las obligaciones tributarias señala
das, i n c u r r i r á n en la multa de TOO a 
500 pesetas, que precep túa el a r t ícu
lo 57 del vigente Reglamento del i m 
puesto de 20 de Marzo de 1900. 

Cuando las mismas Empresas e 
Industriales retengan los valores del 
impuesto, oculten el todo o parte de 
ellos, y con el propósi to de defrau
dar al Tesoro, ejecuten actos o come
tan omisiones que se descubran an
tes de que la empresa salve expontá-
neamente la falta, i n c u r r i r á n en la 
multa, del duplo al t r iplo de las can
tidades defraudadas, quedando ade
m á s obligados al ingreso de las can
tidades debidas, m á s los intereses de 
demora correspondientes. 

* 
* * 

Esta Admin i s t r ac ión se permite 
l lamar la a tenc ión de los señores 
Alcaldes, sobre las anteriores dispo
siciones, y muy especialmente les re
comiendo el cumplimiento de las 
siguientes: 

1. a Tan pronto como los Alcaldes 
reciban el n ú m e r o del BOLETÍN OFI
CIAL en que aparezca esta Circular, 
p r o c u r a r á n por cuantos medios dis
ponen, dar a su contenido la mayor 
publicidad posible, en evi tac ión de 
las responsabilidades en que por 
negligencia pudieran incur r i r los 
industriales afectados por el impues
to de Transportes. 

2. a Los señores Alcaldes, expedi
r á n y r emi t i r án a esta oficina, una 
cert if icación reintegrada con t imbre 
de 0,25 pesetas y comprensiva de las 
personas que dentro de su t é r m i n o 
municipal , ejerzan alguna de las i n 
dustrias a que hace referencia esta 
circular, realicen transportes sujetos 
al impuesto, cuyas certificaciones 
c o n t e n d r á n los datos siguientes: 

a) T r a t á n d o s e de au tomóvi les de
dicados al transporte de viajeros y 
m e r c a n c í a s o de viajeros solamente 
ma t r í cu l a de Obras Púb l i cas , asien
tos y capacidad m á x i m a de carga y 
servicios que realizan, con expresión 
de los puntos de salida y llegada, la 
distancia en k i lómet ros y el n ú m e r o 
de viajes. 

b) T r a t á n d o s e de autocamiones 
de mercanc ías , la m a t r í c u l a de 
Obras Públ icas , capacidad m á x i m a 
de carga en toneladas y los servicios 
que realizan, y 

c) T r a t á n d o s e de veh ícu los de 
t racc ión de sangre, clase de trans
porte, recorridos que realizan, dis
tancia entre el punto de partida y el 
de destino, n ú m e r o de ruedas de ca
da carruaje y el de cabal le r ías desti
nadas al arrastre. 

3. ° Dentro de la primera quince
na del mes de Enero, r emi t i r án los 
señores Alcaldes al I l tmo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia 
todas las solicitudes de concierto que 
les hayan sido presentadas, una vez 
comprobados los datos, declarados 
para la l iqu idac ión del impuesto, e 
informando respecto al resultado 
que ofrezca la c o m p r o b a c i ó n , y muy 
especialmente si se lleva o no la con
tabil idad en la forma que dispone la 
R. O. de 24 de Septiembre de 19 
el «Libro especial de j í r ^ n s p o r t 
mercanc í a s o efectos;;, ^U&HC 
trate de camiones. 

Dentro del mismo plazo y taiiM!!l||Ira 
debidamente informadas, r e m i t i r á n 
a esta Adminis t rac ión , las declara
ciones presentadas a los efectos de 

la expedición de patentes para pago 
del impuesto. 

León, a 6 de Enero de 1936.—El 
Administrador de Rentas P ú b l i c a s , 
P. I . , Gonzalo Romasanta. 

Administración de jnsíicia 
Juzgado municipal de Corullóu 

Don Manuel López Dobao, Juez mu
nicipal de la vi l la de Comi lón . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
méri to , recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

«Encabezamien to .—En la vi l la de 
C o m i l ó n y sala audiencia del Juzga
do municipal a diez de Enero de m i l 
novecientos treinta y seis, el señor 
Juez municipal de este t é rmino , don 
Manuel López Dobao, habiendo vis
to los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
en v i r tud de demanda de D. Vic tor i 
no Sánchez Páre lo , casado, mayor 
de edad y vecino de Villafranca del 
Bierzo, contra Gaspar González Gar
cía, t amb ién mayor de edad y vecino 
que fué de Hornija, hoy en ignorado 
paradero, sobre que eleve a escritura 
públ ica las fincas que le vend ió en 
documento privado de fecha cinco 
de Marzo de m i l novecientos veint i
t rés . Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al de
mandado Gaspar González García, a 
que eleve a escritura púb l i ca a iavor 
del demandante Victorino Sánchez 
Farelo, el documento privado de 
fecha cinco de Marzo de m i l nove
cientos veinti trés, c o n d e n á n d o l e al 
mismo tiempo al pago de las costas 
del presente procedimiento. 

Así por esta sentencia que se not i 
ficará a las partes en la forma que la 
Ley determina, lo pronuncio, man
do y firmo,—Manuel López .—Rubr i 
cado.—Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día.» 

Para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL a fin de que sirva de not if i 
cación al demandado rebelde, expi
do el presente en C o m i l ó n a once de 

de m i l novecientos treinta y 
Manuel López.—0E1 Secretario,, 
do Cuadrado. 

N ú m . 29.-12,00 pts. 

Imp. de la 
L E O N 

Diputac ión 
1936 

provincial 


